
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, Agosto Veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: LINA FERNANDA MANOSALVA RINCON 

DEMANDADO: ORGEL ALFONSO MADRID MARTINEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00154-00 

ASUNTO: AUTO RECHAZA 

  

   Este despacho, al observar la subsanación de la presente demanda, 
realizada por el apoderado judicial de la demandante LINA FERNANDA MANOSALVA 
RINCON, encuentra que no cumple con los lineamientos señalados en el art. 212 del C.G. 
del P., es decir, el objeto de la prueba debe enunciarse de forma concreta, situación en que la 
ley se muestra exigente, imponiendo el deber de precisar los hechos, no como lo hace el 
litigante. Por lo tanto, se RECHAZA.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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